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- Deja sin Efecto Parcialmente sobre Fer¡ado legal de
la Funcionaria Yasm¡na Valladares Ojeda del Decreto
N" 161 (C) del 06.01.2023.-

LOTA,

DEcREro N.-&!q.a Gl

DECRETO

I.- DÉJESE SIN EFECTO PARCIAL DECTEIO N" "161

(c) que regulariza y concede feriado legal, del 06.01.2023, a Doña; YASMINA
VALLADARES OJEDA,  debido a que en periodo de vacaciones
legales presento licencia médica ,por lo que se suspende el fer¡ado legal, quedando solo
desde el 13.02.2023 hasta el 14.02.2023 y le queda saldo de días del periodo 202l,la
cual son 13 días.

2.- REMITASE los antecedentes mencionados en el
punto N' 1 , a las áreas correspondientes

ANÓTESE, COMUNIQUESE, EGf STRESE Y
ARCHiVESE

rlar

g
,

ER N BENITEZ VEGA
MINIST OR MUNICIPAL

R ORDEN L SEÑOR ALCALDE"

I ECR AL

BEBV/JMAB/S A,/n rs
DISTRIBUCIÓN
- lnteresada
- Alcaldía.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Func¡onar¡a lD 1839.
- Archivo.

Vistos y Considerando:

Decreto Alcaldicio N'161 (c) del 06.01.2023, que
regulariza y concede feriado legal a, Doña; YASMINA VALLADARES OJEDA; licencia
médica n' 4013779638042;Decreto DEM N" 601 del 30.09.2015 y Decreto N'803 del
14.12.2015, que delega f¡rma bajo la fórmula "por orden del Sr. Alcalde"; D.F.L. No1, del
24.01.94, "Código del Trabajo"; Resolución No 7 y 8 de la Contraloría General de la
República del año 2019 y en uso de las facultades que me confiere el aft. 12o y 630 de
la Ley N"18.695, Orgánica Constitucional de M unicipalidades;


